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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós.  

VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 05976/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por el Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Villa Victoria, a la solicitud de acceso a la información 00098/VIVICTOR/IP/2021, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

A N T E C E D E N T E S:

I. Presentación de la solicitud de información:

Con fecha veintiuno de octubre de dos mil veintiuno, la Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Villa Victoria en los siguientes términos: 

DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA.
“Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV y párrafo último, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 92 fracción XXI, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 97 del Bando Municipal de Ixtlahuaca y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX la INFORMACIÓN CURRICULAR del titular del H. Ayuntamiento Municipal de Villa Victoria de la administración 2019-2021”. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX

II. Respuesta del Sujeto Obligado. 

Con fecha doce de noviembre de dos mil veintiuno, el Sujeto Obligado notificó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública conforme a lo siguiente: 

“…En relación a la solicitud de información ingresada a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), registrada con el número de solicitud 00098/VIVICTOR/IP/2021, que requiere lo siguiente: Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1°, 6°, 8° párrafo primero y 35 fracción V de la Constitución Federal; 5 párrafos primero, tercero, vigésimo cuarto, trigésimo y trigésimo primero de la Constitución Local; 4, 7, 15, 23 fracción IV y párrafo último, 24 fracciones XI y XIX, 53 fracciones II y V, 92 fracción XXI, 150, 152, 155 y 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 97 del Bando Municipal de Ixtlahuaca y demás disposiciones relativas y aplicables, solicito se me proporcione vía SAIMEX la INFORMACIÓN CURRICULAR del titular del H. Ayuntamiento Municipal de Villa Victoria de la administración 2019-2021. Con fundamento en los Artículos 12, 53, Fracciones 11, V, VI, y Art 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento que: (...) Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. Por lo anterior, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de esta entidad municipal, específicamente de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al tratarse de información relacionada con sus atribuciones según lo establecido en el Reglamento Orgánico de la Administración Municipal 2019-2021; adjunto Ficha Curricular del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, toda vez que con fecha 1 de septiembre del presente año, hubo cambios dentro de la Administración Municipal 2019-2021. Sin otro particular, con el presente escrito se tiene por atendida la solicitud de información…” (Sic) 

Para tales efectos, adjuntó dos archivos cuyo contenido medularmente versa en:   
	
· RESPUESTA UTAI-98.pdf: Documento de fecha once de noviembre de dos mil veintiuno signado por el Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública, mediante el cual refiere que se adjunta su Ficha Curricular, toda vez que en fecha uno de diciembre de dos mil veintiuno hubo cambios dentro de la Administración Municipal 20419-2021.
· FICHA CURRICULAR.pdf: Documento cuyo contenido versa en la Ficha Curricular del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

En fecha treinta de noviembre de dos mil veintiuno, este Instituto recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el recurso de revisión interpuesto por el recurrente en contra de la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, al tenor de lo siguiente: 

ACTO IMPUGNADO
“información completa”. (Sic.)

RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
“No me entregaron la información completa”. (Sic)


IV. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto.

a) Turno del Medio de Impugnación. El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante, asignó al medio de impugnación que nos ocupa el número de expediente 05976/INFOEM/IP/RR/2021 y posteriormente lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El tres de diciembre de dos mil veintiuno, en términos del artículo 185 fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por el Recurrente en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, acto que fue notificado a las partes en misma fecha a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y otorgándoles un plazo de siete días hábiles posteriores a éste para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos. 

c) Informe Justificado o Manifestaciones. Las partes fueron omisas en emitir manifestaciones o alegatos. 

d) Cierre de instrucción. En términos del artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en fecha doce de enero de dos mil veintidós y al no existir diligencias pendientes por desahogar, el Comisionado ponente procedió a emitir el acuerdo por medio del cual declaró cerrada la instrucción y turnó el expediente a resolución, acto que fue notificado a las partes en misma fecha mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Causales de improcedencia y sobreseimiento. 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.


Causales de improcedencia. 

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, ya que estas deben estudiarse, aunque no las hagan valer las partes, por ser una cuestión de orden público y de estudio preferente al fondo del asunto. Lo anterior se robustece en la Tesis de Jurisprudencia: 1a./J. 163/2005 (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 2006, página 319), toda vez que, si de las constancias que obran en el expediente electrónico, se actualiza una causal de improcedencia establecidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dará lugar a que el presente Recurso de Revisión sea sobreseído. 

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por el Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; no se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo, aunado a que el medio de impugnación fue presentado en tiempo.

Una vez referido lo anterior, no pasa desapercibido mencionar que el ahora Recurrente se inconformó por la entrega de la información incompleta, lo cual actualizaría la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; no obstante, una vez analizadas las actuaciones que integran el expediente electrónico y en términos de los artículos 13 y 181 penúltimo párrafo del referido ordenamiento jurídico, así como el artículo 146 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se determinó aplicar la suplencia de la queja al favor del solicitante, lo que actualiza  la fracción VI del artículo 179 de la normatividad en la materia. 

Causales de sobreseimiento.

Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que el Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto.

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que obran en el expediente electrónico en el que se actúa, se advierte que la Solicitante requirió conocer del Sujeto Obligado la información curricular del Titular del Ayuntamiento Municipal de Villa Victoria de la administración 2019-2021. En respuesta, el Ente Recurrido adjuntó la Ficha Curricular del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y mencionó que en fecha uno de septiembre del presente año, hubo cambios dentro de la Administración Municipal 2019-2021. 

En consecuencia, la Particular se inconformó porque la información no corresponde a lo solicitado. Posterior a ello, en la etapa correspondiente, las partes fueron omisas en realizar alguna manifestación que a su derecho conviniera y asistiera, situación que se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente Resolución, conforme a lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

Es por lo anterior que en términos del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esta Ponencia medularmente estudiará si el Sujeto Obligado entregó correctamente lo relativo a la información curricular del Titular del Ayuntamiento de Villa Victoria, con la finalidad de dictar la resolución correspondiente. 

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1, así como en el artículo 6°, apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

Por su parte, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, dispone en su artículo 70 que la información que corresponde a las Obligaciones de Transparencia debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada. En materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

En el mismo sentido, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece en su artículo 12 que quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma, del mismo modo, el artículo 18 establece que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, para lo que considerarán desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

Finalmente, es relevante mencionar que el artículo 19 del ordenamiento local de la materia señala que se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

Quinto. Estudio de Fondo.

Expuestas las posturas de las partes, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, referente a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado, para lo cual, en principio es necesario contextualizar lo relativo a la información curricular del Titular del Ayuntamiento Municipal de Villa Victoria. 

El documento denominado Currículum Vitae y/o Ficha Curricular es aquel que las personas elaboran con los datos de identificación y contacto; preparación académica y experiencia profesional con la finalidad de presentarlo ante un posible empleador, por lo que, dicho documento permite identificar el nivel de conocimiento de su titular, su perfil profesional y/o laboral. 

En ese orden de ideas, si bien, el documento referido es elaborado por cada persona sin ninguna validez oficial, también lo es que como se mencionó, este tiene como objetivo que las personas conozcan la trayectoria de quien lo presenta, situación que toma mayor relevancia al tratarse de aquel que ostenta un cargo en la administración; por lo que, existe un interés público para dar a conocer su contenido, pues transparenta que el personal que labora para el Sujeto Obligado cuenta con las capacidades, conocimientos y experiencia necesaria para el cabal cumplimiento de sus funciones. 

Es por lo anterior que el artículo 92, fracción XXI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información curricular es información que el Sujeto Obligado, en el caso concreto, el Ayuntamiento de Villa Victoria debe poner a disposición del público. Esto se robustece con lo que establecen los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, los cuales mencionan que los Sujetos Obligados deben difundir en los portales de internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia datos de los servidores públicos, entre ellos: el nivel máximo de estudios concluido y comprobable, la experiencia laboral  concerniente a los tres últimos empleos, entre otros, conforme al formato 17 LGT_Art_70_fr_XVII (información curricular y las sanciones administrativas definitivas de los (as) servidores (as) públicas (os) y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o comisión), tal como se demuestra a continuación: 

[image: ]
En el mismo contexto, de acuerdo con los comentarios vertidos por Jorge Islas en la “Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada”, el currículum vitae de un servidor público, justifica que su formación académica resulta viable para el desempeño eficiente y correcto de su cargo; lo anterior, con el fin de acreditar que dichos trabajadores sean los más capacitados, acorde con el área solicitada.  (Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada , 2016)

Asimismo, el Criterio 03/09 emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos establece que: 

“Curriculum Vitae de servidores públicos. Es obligación de los sujetos obligados otorgar acceso a versiones públicas de los mismos ante una solicitud de acceso. Uno de los objetivos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, de acuerdo con su artículo 4, fracción IV, es favorecer la rendición de cuentas a las personas, de manera que puedan valorar el desempeño de los sujetos obligados. Si bien en el curriculum vitae se describe información de una persona relacionada con su formación académica, trayectoria profesional, datos de contacto, datos biográficos, entre otros, los cuales constituyen datos personales, de acuerdo con lo previsto en el artículo 3, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y en consecuencia, representan información confidencial, en términos de lo establecido en el artículo 18, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, tratándose del curriculum vitae de un servidor público, una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar sus aptitudes para desempeñar el cargo público que le ha sido encomendado, es mediante la publicidad de ciertos datos de los ahí contenidos. En esa tesitura, entre los datos personales del curriculum vitae de un servidor público susceptibles de hacerse del conocimiento público, ante una solicitud de acceso, se encuentran los relativos a su trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades o pericia para ocupar el cargo público.”

De lo anterior, se desprende que una de las formas en que los ciudadanos pueden evaluar las aptitudes para desempeñar un cargo público determinado, es mediante la publicidad de ciertos datos contenidos en el currículum vitae, tales como: la trayectoria académica, profesional, laboral, así como todos aquellos que acrediten su capacidad, habilidades y pericia para ocupar el puesto público. Lo anterior, para favorecer la rendición de cuentas, pues la publicidad de lo anterior tiene como fin verificar el correcto desempeño de los sujetos obligados. 

Conforme a ello, se considera que la pretensión de la ahora Recurrente es obtener el documento que contenga la información curricular del Licenciado Mario Santana Carbajal, Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Villa Victoria del periodo 2019-2021, siendo que en atención a dicha solicitud, el Sujeto Obligado proporcionó la información curricular del Encargado del Despacho de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Villa Victoria que corroborado con la Fracción VII de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) del Sujeto Obligado (consultada el 11 de enero de 2022 a través de la siguiente liga electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/VILLAVICTORIA/art_92_vii/3/0/28471.web) se tiene que existe identidad entre el nombre y cargo del servidor público señalado en la plataforma y la información proporcionada por el Sujeto Obligado en respuesta, como se muestra a continuación:

· Información proporcionada en respuesta por el Sujeto Obligado:

[image: ]

· Información obtenida a través de la Plataforma de Información Pública de Oficio Mexiquense: 
[bookmark: _GoBack][image: ]

Por lo expuesto, es necesario mencionar que si bien es cierto el Sujeto Obligado dio respuesta al requerimiento del particular, como se pudo advertir, este proporcionó la información curricular de una persona distinta a la solicitada, aunado a que en los documentos que integran el expediente electrónico, se observa que únicamente dio respuesta a la solicitud de información la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, no así alguna otra área que pudiera poseer y/o administrar la información requerida. 

SEXTO. Decisión. 

Derivado del estudio de las actuaciones que integran el expediente materia de esta resolución, y con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Órgano Garante determina REVOCAR la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Villa Victoria, a efecto de que previa búsqueda exhaustiva y razonable en las áreas competentes, entregue de ser el caso en versión pública, el documento que contenga la información curricular del Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Villa Victoria correspondiente al periodo 2019-2021.  

Términos de la Resolución.

Se hace del conocimiento a la Particular que en el presente caso, se le da la razón porque el Sujeto Obligado proporcionó información diversa a la requerida, por lo que, este deberá entregar el documento donde conste la información curricular de la persona solicitada. 
 
Finalmente, es imprescindible mencionar que la labor de este Instituto se ciñe en apoyar a la población a acceder a la información pública que se encuentre en posesión de los sujetos obligados y garantizar la protección de los datos personales. 

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

R E S U E L V E:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Ayuntamiento de Villa Victoria a la solicitud de información 00098/VIVICTOR/IP/2021 por resultar FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Particular, en términos de los considerandos QUINTO y SEXTO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Ente Recurrido, a efecto de que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, entregue de ser el caso en versión pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el documento donde conste lo siguiente:

· La información curricular del Presidente Municipal Constitucional del Ayuntamiento de Villa Victoria del periodo 2019-2021.  

Además, de ser necesario, deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia confirme la eliminación de los datos o información clasificada, en la versión pública, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186, último párrafo, 189, segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

[bookmark: _Hlk61509110]De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente Resolución.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (CON AUSENCIA JUSTIFICADA), LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE ENERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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rea: UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA
Mostrando 1212 de 2 registros.
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Registro: 001 Periodo -3 Ejericio - 2021

Ejercicio : 2021
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/0712021

Fecha de término del periodo que se informa : 3010972021

Clave o nivel el puesto : EODAS

Denominacion del cargo o nombramiento otorgado : ENCARGADO DE DESPACHO DE UNIDAD
Nombre del servidor(a) pblico(a) : ANGELALFONSO

Primer apellido del servidor(a) piblico(a) : GARCIA

Segundo apellido del servidor(a) piiblico(a) : HERNANDEZ

‘Area de adscripcion : UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIGN PUBLICA
Fecha de alta en el cargo : 01/092021

1po de vialidad : Avenida

iombre de vialidad :

Tipo de asentamiento : Colonia
iombre del asentamiento : Gentro
iombre de la entidad federativi
Nombre del municipio o delegacion : VILLAVICTORIA
jombre de la localidad : VILLA VICTORIA

digo postal : 50960

Nimero(s) de teléfono oficial : (726) 25 160 06

Extension : 128

Correo electronico oficial : vilavicloria@iaipem.org.mx

Area responsable de Ia informacion : DIRECCIGN DE ADMINISTRACION
Fecha de validacion : 21/1072021 1427:36

Fecha de actualizacion : 07102021 171553

Nota:
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